
SESION EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

DE SAN FERNANDO 

AaANo. 15 

En la oficina del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Fernando a los 

veinte días del mes de junio del año dos mi! dieciocho siendo las 16H00 pm., se inicia la sesión 

extraordinaria del gobierno Parroquial para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Acta De Negociación Técnica Y Económica 

DESARROLLO: 

ACTA DE NEGOCIACION TÉCNICA Y ECONÓMICA 

En la Parroquia San Fernando, en las instalaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de San Fernando, ubicado en la Parroquia San Fernando en la Av. San Fernando y 

Quito, del Cantón Ambato, Provincia Tungurahua. Siendo las 16H00 horas del día martes 26 de 

junio de 2018 por una parte el Sr. Fernando Cayambe T., en calidad de Presidente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Fernando, y por otra parte la Consultora 

LACAMONPATE CIA LTDA representada legalmente la Ing. Norma Labre Panimbosa, con Cédula de 

Ciudadanía o RUC 1891759203001; Para celebrar la presente Acta de Negociación de! proceso 

CCD-GADPRSF-001-2018 para elaborar la Consultoría: IMPLEMENTACIÓN PROYECTO 

CAPACITACIÓN CULTURAL A LA POBLACIÓN INFANTIL JUVENIL A TRAVÉS DE LAS ESCUELAS DE 

DANZA, MÚSICA, DEPORTE DE LA PARROQUIA SAN FERNANDO. 

El Sr. Fernando Cayambe Toalombo con la mayoría absoluta, instala la sesión y procede a 

establecer el orden del día, con el punto a tratar en la negociación. 

• Punto Uno: Proceso de Negociación de contratación de Consultaría: IMPLEMENTACIÓN 

PROYECTO CAPACITACIÓN CULTURAL A LA POBLACIÓN INFANTIL JUVENIL A TRAVÉS DE 

LAS ESCUELAS DE DANZA, MÚSICA, DEPORTE DE LA PARROQUIA SAN FERNANDO. 

• Punto dos: Adjudicación. 

Puesto en consideración el orden de! día y sin ningún inconveniente se pasa a tratar el punto 

acordado 
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PUNTO UNO 

Proceso de negociación de contratación para la Consultoría: IMPLEMENTACIÓN PROYECTO 

CAPACITACIÓN CULTURAL A LA POBLACIÓN INFANTIL JUVENIL A TRAVÉS. DE LAS ESCUELAS DE 

DANZA, MÚSICA, DEPORTE DE LA PARROQUIA SAN FERNANDO del proceso CCD-GADPRSF-001-

2018 

PUNTO DOS 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución GADPRSF-10-2018 de fecha Con fecha 20 de junio del 2018, el Sr. Fernando 

Cayambe y vocales del GAD Parroquial de San Fernando resolvieron aprobar los pliegos, términos 

de referencia y presupuesto referencia! para el proceso de Consultoría en referencia; al amparo de 

los dispuesto en el numeral 1 artículo 40 de La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y 36 de su Reglamento General de aplicación. 

E! día 21 de junio de 2018, a través del portal institucional del SERCOP, se publicó el inicio del 

proceso y se invitó la Consultora LACAMONPATE CIA LTDA representada legalmente por la Ing. 

Norma Labre Panimbosa, para que presente su propuesta técnica- económica para el presente 

proceso de contratación de consultoría. 

Con fecha 25 de junio de 2018, a las 09h30 la Consultora LACAMONPATE CIA LTDA representada 

legalmente por la Ing. Norma Labre Panimbosa presenta su oferta técnica - económica para la 

contratación directa para elaborar los Consultoría: IMPLEMENTACIÓN PROYECTO CAPACITACIÓN 

CULTURAL A LA POBLACIÓN INFANTIL JUVENIL A TRAVÉS DE LAS ESCUELAS DE DANZA, MÚSICA, 

DEPORTE DE LA PARROQUIA SAN FERNANDO, la misma que cumplió con todo los requisitos y el 

puntaje mínimo requerido en tos pliegos del proceso, habiendo sido calificada conforme al 

siguiente detalle: 

No. Concepto Puntaje Asignado Puntaje Asignado al 

Consultor 

1 Experiencia General 50 50 

2 Experiencia Especifica 50 50 

PUNTAJE TOTAL 100% 
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2.- Negociación 

Habiendo concluido la etapa de evaluación y una vez calificada la oferta presentada por 

Consultora LACAMONPATE CIA LTDA representada legalmente por la Ing. Norma Labre Panimbosa, 

de conformidad con lo establecido el artículo 36 del Reglamento General de la Ley del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, se da inicio al proceso de negociación. 

> En cuanto al plazo la ejecución de la consultoría es de conformidad con los términos de 

referencia contenidos en el pliego, es decir de 60 días contados a partir de la notificación 

de disponibilidad del anticipo. 

> respecto a la oferta económica queda en el valor de'8.900,00 (ocho mil novecientos 

dólares con 00/100)sin Incluir IVA, valor que es aceptado la Consultora LACAMONPATE CIA 

LTDA representada legalmente por la Ing. Norma Labre Panimbosa 

PUNTO DOS 

RESOLUCIÓN. 

Una Vez concluida la negociación respectiva y habiendo llegado a un acuerdo técnico- económico 

con la Consultora LACAMONPATE CIA LTDA representada legalmente por la Ing. Norma Labre 

Panimbosa, consultor en el proceso contratación directa de consultoría CCD-GADPRSF-001-2018 

para elaborar la Consultoría: IMPLEMENTACIÓN PROYECTO CAPACITACIÓN CULTURAL A LA 

POBLACIÓN INFANTIL JUVENIL A TRAVÉS DE LAS ESCUELAS DE DANZA, MÚSICA, DEPORTE DE LA 

PARROQUIA SAN FERNANDO" resuelve: Adjudicar el contrato del presente procedimiento 

Consultora LACAMONPATE CIA LTDA representada legalmente por la Ing. Norma Labre Panimbosa, 

consultor invitado, por un monto de 8.900,00 (ocho mil novecientos dólares con 00/100)sin Incluir 

IVA un plazo de 60 días contados a partir de la notificación de disponibilidad del anticipo, 

se dé por terminada la sesión siendo 16h50, considerándose el tiempo necesario para la redacción 

de la presente acta, la que una vez elaborada y conocida, es aprobada, para constancia firma en 

unidad de acto. 

Sr. Fernando Cayambe T 

PRESIDENTE 
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